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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que

corresponda:

1 - Remita a esta Cámara Legislativa copia de la documentación respaldatoria del

reclamo realizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación por la suma de

PESOS DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($

18.293.446,56);

2 - informe motivos que originaron la deuda y gestiones realizadas.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE MARZO DE 1999.
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGLAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


